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EL PRESEI.¡TE PEDIDo EsfARA sUIEIo A Los TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN I.AS CTAUSULAS qUE A CONNi¡UAAÓN SE I¡¡DICAN, SIENDO

I,IECESARIO PARA SU VAUDEZ tA ACEPTAOóN DEL "PROVEEDOR., FIRMANDO DE COI'IFORMIDAD Ef{ LA CARATUTA, CUATQUIER CAMEIO EI{ LOS TÉRMINOS

Y CONDICIONES DEBERÁHACERSE POR ESCRITO.

1.- Eféctos legales. Par¿ todos los efectos legales este pedido se considerará como un contrato de Compra Venta entre la Un¡versldad Tecnológica de

¡ulanc¡ñgo (a la que en lo suces¡vo se designará como "LA UNIVERSIDAO"I y "EL PROVEEDOR". Dicho contrato se celebra en el momento en que el Proveedor

acepte este Pedido, ya sea expresa o tácitamente y se regirá por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servi€ios del Sector Público (federal o estatal según

sea elcaso).

2. Prec¡os Los precios del presente pedido se entienden fijos y en el lugary condi€iones estipuladas para su entrega.

3,- Condlc¡ones de pago y aceptac¡ón Salvo que se estáblezca Io contrario en este pedido, los pagos respectivos se realizarán a través de transferencia

electró¡ica a la cueñta que notif¡que "EL PROVEEDOR' dentro de los 8 días naturales siguientes a la entreSa de los bienes o servicios, puetta en marcha Y

capacitación en su caso, debidamente aceptados por el área solicitante y al envío de la factura electrónica al correo facturas_utec@utectulancingo,edu,mx

extensión PDF y XMt y dando aviso del eñvío ál Departamento de Recursos Materiales-

4.- Antac¡pos En caso de existir anticipos "EL PROVEEDOR" deberá ent.egar una fianza por el monto total dei anticipo a favor de la Universidad Tecnológica de

Tulancingo, el cual no podrá exceder del 30% del monto total del pedido, hafa ese momento seÉ exigible el pago del añt¡c¡po, siempre y cuando se haya

env¡ado la factura electrónica respectiva.

5.- Entregas tas entregas de bienes o servicios deberán efectuarse en el domicilio de "LA UNIVERSIDAD" señalado en el presente pedido, a menos que se

especifique algún otro lu8ar, la entrega se realizará en un horario de 9:00 a 16:00 horas. 'LA UNIVERSIDAD" a su eleccióñ podrá aceptar entregas parc¡ales de

mater¡ales, bienes o servicios en térm;nos o pla2os distintos a los establecidos.

6,- Traslado del material, b¡en o equ¡po y/o se ¡cio Las partes reconocen expresameflte que en el prcdo establecido se encuentra incluido el costo de los

bienes o servicios, gástos por concepto de fletes de traslado, seguros, maniobras de carga y descarga, v¡áticos, capacitación en su caso y todos aquellos Sastos
que se requieran para la entrega del equipo y/o servicio adquirido. "EL PROVIEDOR" efectuará eltraslado de los bieñes y/o serv¡cios, por su exclusiva cuenta,

bajo su responsabilidad del daño que pudieran sufrir los mismos durante su tras¡ado.

7,- De la Relac¡ón Laboral Las partes reconocen que cada una de ellas actúa como un contratista independiente, no existiendo ninguna relación labor¿lentre el

persoral de una de ellas frente a la otra y, por lo tanto, reconocen que el presente contrato no constituye ásociación ni relación patró¡-trabajador ñi el

establecimiento de riesgo láboral conjunto, "EL PROVEEDOR" seÉ responsable de lo5 daños y perju¡c¡os que le geflere alguno de sus trabajadores a "LA

UNIVERSIDAD" por reclamaciones o demandas laboaales o por cualquiertipo de prestaciones de lás que marca la Ley de la materia, por lo tanto se compromete

en todo caso a sácaren paz y a salvo a "LA UNIVERSIDAD".

8.- De la Garantía Cuando así Io requiera "LA UNIVERSIDAD", "EL PROVEEDOR" deberá otorgar garantía de cumplimiento del 10% del monto total de la
adquisición a través de fianza expedida por compañía autorizada en los tÉrminos de !a Ley Federal de lnstituciones de Fianzas o cheque certif¡cado a favor de la

Univers¡dad Tecnológica de Tulancingo.

9,- Pena convenc¡onal Para el caso de que "EL PROVEEDOR" ño eñtregue los bienes y/o servicios sol¡c¡tados a entera s¿tisfacción de "IA UNIVERSIDAD" en el

plazo prev¡sto, "LA UI{IVERSIOAD" retendrá y apl¡caÉ como pena convencional el 2% sobre el precio de los bienes y/o servicios pendiente de entregar por cada

día natural de atraso que transcurra desde la fecha fijada para su entrega o hasta la entera satisfacción de "LA UNIVERSIDAD", ¡ndependientemente que podrá

optar porexigir elcumpl¡miento. El porcentaje de la pena convencional no excederá dellO% {diez por ciento) del monto totaldelpedido.

10.- Cal¡dad de los b¡enes y serv¡c¡os 'EL PROVEEDOR" se obliga a que los bienes y/o serv¡cios que sum¡nistre a "LA UNIVERSIDAD", estarán d€ acuerdo y

cumpl¡rán cabalmeñte con las especificaciones técn¡cas proporc¡onadas prev¡amente por "LA Ur{lVERSlDAD", y estarán libres de cualquier defecto o vicio oculto,

11.- lñsp€cc¡ón de los b¡enes y se¡vic¡os. "EL PROVEEDOR" coñviene que los bienes y/o serv¡c¡os que suministre estárán sujetos a inspecc¡ón por parte de "LA

UN|VERSIOAD" y no se considerárán aceptados hasta la entera sat¡sfa€ción del área so¡icitante. "lA UNIVERSIDAD" se reserva el derecho de devolver dichos

bienes y/o servicios si no cumplen con las e5pecif¡caciones técnicas solicitadas por "LA UNIVERSIDAD", no incurriendo en responsab¡lidad alguna por dicha

devolución y no teniendo obligación de pagar cantidad alSuna a "EL PROVEEDOR".

12,- Patentes y marcas. "EL PROVEEDOR" asume toda la responsabilidad por las v¡olaciones que se causen en materia de patentes o derechos de autor, con

respecto a los derechot marcas y programas de cualquier natuaaleza, que se utilicen en el bien objeto de este pedido y conviene en responder por cualqu¡er

demanda, acción o juicio que pud¡ere iñiciarse contra "LA UNIVERSIDAD" por supuesta violación sacando en paz y salvo a "lA UNIVERSIDAD" e ¡ndemnizándola

de todo daño, costo y/o gasto en que se incurra portal motivo.

13.- Gusás de Reschión "LA UNIVERSIDAD" podñá resc¡ndir €l presente pedido de pleno derecho y sin necesidad de declar¿c¡ón judicial alguna en lo§ siguientes

casos: Si "EL PROVEEDOR" pretende entregar los bienes y/o servicios con especificaciones diferentes o dañado, por falta de cumplimiento oportuno en las

entregas de los bienes y/o servicios, por ¡ncumpl¡miento con alguna de las obligaciones derivadas del preseñte pedido de las d¡sposiciones contenidas en la Ley

de Adqu¡sicioñes, A.rendamientos y Serv¡c¡os delSector Público y las demás leyes apl¡cables.

14. Añpliac¡ón delcontrato. Las partes están de acuerdo en que por necesidades de "LA UNIVERSIOAO" podrá ampliarse la adquis¡c¡ón de bienes y/o servicios

objeto del presente pedido, conforme lo establece la Ley de Adquisicionet Arrendam¡entos y Servlcios delSedor Público. (federal o estatal se8ún sea el caso).

15,- Teaminación antic¡pada. "LA UNIVERSIDAD" podrá dar por terminado este pedido en cualquier momento, cuando ocurran razones de interés general, para

o cual "LA UNIVERSIDAD" pagará el importe de los bieñes y/o servic¡os entregados.

16.- Traspaso o Cesión. Salvo el consent¡miento exp.eso por escrito por trLA UNIVERSIDAD', "El PROVEEDOR" no podrá ceder o traspasar total o parcialmente
el presente pedido y siasí lo hiciere, eltraspaso o cesión de que se trate serán nulos y no producirán efecto legalalguno.

17.- ,urisd¡c.ión. Para lo relativo a la interpretación, cumpl¡miento y ejecución del presente pedido "LA UiIIVERSIDAD' y "EL PROVEEOOR" se someten
expresamente á los tr¡bunáles federales competentes de la Cd. de México, D.F., en caso de regirse por la Ley de Adquisiciones del Estado de Hidalgo, se
someterá á la competencia y jur¡sdicción de las leyes y los tribuñales del Estado de Hidalgo, s¡endo estos los del municipio de Tulancingo de Eravo H

renunciando alfuero que pudiere corresponder¡es por cualqu¡er otro domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa.
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